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Visto, HOJA DE ENVIO N' 1931-2024-AD.RRHH, y demás documentos que
. Se acompañan en un totat de 03 fotios.útites;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 07 de octubre de 2024, don HUGo FERNANDo
NEGREYROS sÁNcHEz, cutmina su periodo de designación como Director de ta UGEL Tatara;

Que, mediante Resotución Directoral N" 1939-2024, se resuetve:
Encargar a don LU|S ALBERTO CLAVIJO FERNANDEZ, e[ puesto de Jefe de Gestión Pedagógica de
ta UGEL Tatara, a partir det 09.10.2024 a|31.17.2024;

Que, mediante e[ numeral 6.4.3, de ta R.V.M. N" 147-2023-MINEDU, es
necesario encargar de forma excepcional a partir det l5-10-2024 hasta et 23-10-2024, a don
LU|S ALBERTO CLAVIJO FERNANDEZ, las funciones de Director de ta Unidad de Geitión
Educativa Locat de Tatara, las mismas que desempeñará en adición a sus funciones de Jefe
Gestión Pedagógica de [a misma lnstitución;

Estando a [o actuado por e[ Sistema de Administración de Recursos
Humanos según Hoja de Envío N' 1931-2024-AD.RRHH e lnforme N' 483-2024-GOB.REG.PIUM-
DREP.DADM-AD.RRHH;

De conformidad con ta D.s. N" 004-2019-JUS - Texto único ordenado
(TUO) de la Ley N" 77144 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Constitución potítica

Perú, Ley N" 2994 Ley de Reforma Magisteriat y su reglamento D.S. N' OO4-20,¡3-ED,
rlución Viceministeriat N' 147-2023-MINEDU y en uso de tas facuttades conferidas por ta

ín Ejecutiva Regional N" 239-2024/GOBIERNO REGTONAL ptURA-GR.

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRtttERO.- ENCARGAR excepcionalmente, a partir det 15-10-
2024 hasta et 23-10-2024, a don LUIS ALBERTO CLAVIJO FERNANDEZ, DNt N" 03873040, tas
funciones de Director de la Unidad de Gestión
desempeñará en adición a sus funciones de Jefe

Talara, las mismas que
[a misma lnstitución,

por los motivos expuestos en [a parte considerativa de [a

ARTíCULO SEGUNDO.- NO ,ta te Resolución Directorat
Regionat, a don LU|S ALBERTO CI-AVIJO
acuerdo a Ley.

ta UGEL a en [a forma y ptazos de
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¡En la Región Hure, todos juntos contra ol dqgue!
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